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Implementar la posibilidad de generar un 
Presupuesto con Perspectiva de Género a través 
del módulo de Presupuesto del Software RAFAM.

Será necesario tener instalada la versión 7.2 del 
módulo de Presupuesto.

El concepto de PPG surge hace varios años y 
fue evolucionando a través del tiempo la forma 
de implementación en los distintos organismos 
públicos según las posibilidades de cada 
uno. Una de las propuestas metodológicas es 
realizar un análisis del presupuesto desde la 
perspectiva de género a partir de identificar y 
cuantificar las políticas y programas destinados 
a reducir las brechas de desigualdad y a 
promover los derechos de las mujeres y LGBTI+. 

Para ello, el gasto público debe agruparse o 
etiquetarse en categorías programáticas que 
dan cuenta de la orientación de la inversión 
en equidad de género. Teniendo en cuenta 
que el modelo conceptual de RAFAM ya tiene 
incorporado la técnica de presupuestación por 
programa y el Software asociado recoge estos 
postulados es posible la implementación del 
concepto de PPG en RAFAM.

Objetivo

Requisitos

Introducción 
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La metodología recomendada para la 
elaboración de los PPG en los presupuestos 
por programa es la metodología de 
etiquetado. Esta metodología trabaja 
sobre el gasto público y las metas 
físicas del presupuesto. Consiste en 
clasificar las actividades y los programas 
presupuestarios que se ejecutan en los 
organismos públicos, no sólo en función 
de las personas beneficiarias (esto es, si 
las personas destinatarias de la política 
son varones, mujeres o diversidades) 
sino, fundamentalmente, de acuerdo a su 
impacto en las relaciones de género. 

El punto de partida para la implementación 
del etiquetado es la identificación de 
las políticas públicas y programas que 
incorporan la perspectiva de género 
en las instituciones centralizadas y 
descentralizadas del Departamento 
Ejecutivo y en las del Deliberativo.  

Para contar con una buena precisión en la 
metodología es importante que el análisis 
se realice con la mayor desagregación 
posible. Por eso, se sugiere tomar el 
mínimo nivel de categoría programática. 
Luego, se analizan los contenidos de las 
mismas en base a sus características, 
objetivos y alcances y se identifican 
aquellas que tienen perspectiva de género, 
es decir, aquellas que tienen impacto en 
reducir alguna brecha de género.

Para traducir presupuestariamente el 
alcance de la política en la reducción de 
las brechas de desigualdad, la metodología 

Proceso metodológico
propone, en simultáneo con la selección 
de la etiqueta “PPG”, la asignación de un 
ponderador. Si la categoría programática 
no tiene perspectiva de género, no se 
marcará y el ponderador será 0% (cero). 
Si, en cambio, se trata de una categoría 
programática que reduce brechas de 
género, el ponderador será 100%. Por 
último, si la categoría programática incluye 
acciones con perspectiva de género que 
no involucran a la totalidad del crédito 
asignado a la misma, deberá asignársele un 
ponderador que represente la proporción 
del gasto con perspectiva de género (mayor 
a 0% y menor a 100%). Cabe resaltar 
que, en caso de no tener la posibilidad 
de identificar un criterio específico 
para etiquetar la partida se recomienda 
continuar trabajando en el análisis de 
cada política asociada a las categorías 
programáticas.

Una vez etiquetada la categoría 
programática correspondiente, es posible 
obtener un listado del Presupuesto Anual 
con Perspectiva de Género, que contendrá 
todas aquellas categorías programáticas 
cuyo ponderador es mayor a 0%. 

Para más y mejor información sobre 
Presupuesto con Perspectiva de Género 
realizar el curso disponible en la 
plataforma de la Escuela de Economía y 
Gestión para el Desarrollo Local, dicho 
curso se denomina SENSIBILIZACIÓN EN 
PRESUPUESTOS CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO.

Página Escuela:  
https://escuelamunicipal.economia.gba.gob.ar
 
Link al Curso:  
https://escuelamunicipal.economia.gba.gob.ar/
cursos/sensibilizacion-en-presupuestos-con-

perspectiva-de-genero/
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Una vez identificada cada categoría 
programática, y haber analizado e 
identificado que tiene perspectiva de 
género debe procederse a realizar el 
Etiquetado.

Para esto hay que ingresar a la 
funcionalidad de Estructura Programática 
dentro del módulo de Presupuesto. 

Luego, posicionado en el árbol en la 
Categoría correspondiente, se deberá 
presionar el icono de modificar. 

Implementación sobre el Software
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Una vez en el formulario destinado 
a modificar los datos de la Categoría 
Programática, se deberá chequear la 
opción PPG (Presupuesto con Perspectiva 

de Género) e ingresar un porcentaje, 
denominado ponderador, que determinará 
la relación con el crédito asignado a dicha 
Categoría Programática. 
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En la opción de Listados -> Presupuesto 
de Gastos -> Presupuesto con Perspectiva 
de Género (PPG), se podrá acceder al 
Listado consolidado del Presupuesto Anual 
con Perspectiva de Género del municipio u 
Organismo Descentralizado.

Listado PPG

En el listado, solo se mostrarán las 
Categorías Programáticas que aplican 
Perspectiva de Género y por lo tanto tienen 
porcentaje mayor a 0%.



7

Listado de Presupuesto Total 
por Categoría Programática
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